
de notificación reglamentaria de la liquidación; c) pago o
aplazamiento en período voluntario; d) defecto formal en
el título expedido para la ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.
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AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por el Servicio de Alcantarillado, por el Servicio de
Recogida de Basuras y por Suministro de Agua Potable,
para el tercer trimestre de 2008, y apertura del período
de cobro.

Por la Junta Local de Gobierno de fecha 30 de diciem-
bre de 2008, han sido aprobados los padrones corres-
pondientes a las Tasas por Suministro de Agua,  Tasa por
Servicio de Recogida de Basuras y Tasa de Alcantarillado,
y correspondientes al tercer trimestre de 2008, lo que se
hace público al objeto de que se puedan realizar cuantas
alegaciones o reclamaciones se consideren oportunas,
durante todo el periodo voluntario de cobro. 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que los
recibos correspondientes al tercer trimestre de 2008
serán expuestos al cobro durante dos meses, en período
voluntario, del 19 enero de 2009  al 19 de marzo de 2009,
ambos inclusive. Terminado dicho plazo sin haberse
hecho efectivas las deudas correspondientes, las mismas

serán exigidas por el procedimiento de apremio, así como
los intereses de demora correspondiente, y, en su caso,
las costas que se produzcan. 

Ramales de la Victoria, 19 enero de 2009.–El alcalde,
José Domingo San Emeterio Diego.
09/1350

JUNTA VECINAL DE GIBAJA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por el Servicio de Alcantarillado, por el Servicio de
Recogida de Basuras y por Suministro de Agua Potable,
para el tercer trimestre de 2008, y apertura del período
de cobro.

Por Resolución de la Presidencia de fecha 15 de enero
de 2009, han sido aprobados los padrones corres-
pondientes a las Tasas por Suministro de Agua, Tasa por
servicio de Recogida de Basuras y Tasa de Alcantarillado,
y correspondientes al 3º trimestre de 2008, lo que se hace
público al objeto de que se puedan realizar cuantas ale-
gaciones o reclamaciones se consideren oportunas,
durante todo el periodo voluntario de cobro. 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que los
recibos correspondientes al tercer trimestre de 2008
serán expuestos al cobro durante dos meses, en período
voluntario, del 29 enero de 2009 al 29 de marzo de 2009,
ambos inclusive. Terminado dicho plazo sin haberse
hecho efectivas las deudas correspondientes, las mismas
serán exigidas por el procedimiento de apremio, así como
los intereses de demora correspondiente, y, en su caso,
las costas que se produzcan. 

Ramales de la Victoria, 29 enero de 2009.–El presi-
dente, Eugenio Gómez Gómez.
09/1351

MANCOMUNIDAD MIENGO POLANCO

Información pública del acuerdo provisional de modifica-
ción de la Ordenanza del Precio Público para la
Prestación del Servicio de Cátering Social.

La Junta de la Mancomunidad Miengo-Polanco, en
sesión ordinaria celebrada el día 19 de enero de 2009,
adoptó el acuerdo de aprobación provisional de la modifi-
cación de la ordenanza del precio público para la presta-
ción del servicio de «Cátering Social».

Lo que se somete a información pública y se expone en el
tablón de anuncios de la Mancomunidad, por el plazo de
treinta días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOC, en cumplimiento del ar-
tículo 17 del Real Decreto Legislativo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, dentro de los cuales los interesados podrán exami-
nar el expediente obrante en las oficinas municipales y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si no se presentaran reclamaciones, el presente
acuerdo provisional se elevará a definitivo, sin necesidad
de adoptar nuevo acuerdo plenario.

Mar, 26 de enero de 2009.–El presidente, Santos
Villegas Martínez. 
09/1392

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Aprobación inicial y exposición pública de la aprobación y
modificación de diversas Ordenanzas Fiscales para el
ejercicio 2009.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión Ordinaria, de fecha 28 de noviembre de 2008, el
expediente número 322/2008, sobre aprobación y modifi-


